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RECURSO DE REVISIÓN 

EXPEDIENTE: IVAI-REV/1250/2015/II y 
acumulados 

RECURRENTE: -------------------------------
-- 

SUJETO OBLIGADO: Ayuntamiento 
de Jilotepec, Veracruz 

ACTO RECLAMADO: Omisión de dar 
respuesta 

CONSEJERO PONENTE: José Rubén 
Mendoza Hernández 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y 

CUENTA: Raymundo Vera Santos 

Xalapa, de Enríquez, Veracruz a catorce de octubre de dos mil 
quince.  

De las constancias que obran en autos, se desprenden los 
siguientes: 

H E C H O S  

I. El día dieciséis de agosto del año en curso, el promovente 
presentó dos solicitudes de información vía sistema Infomex-Veracruz, 
al Ayuntamiento de Jilotepec, Veracruz quedando registradas de la 
siguiente forma: 

 

No. No. folio EXPEDIENTE RECURRENTE 
SUJETO 

OBLIGADO 

1.  00432215 IVAI-REV/1250/2015/II 
-------------------------

-------- 
Ayuntamiento de 

Jilotepec 2.  00432315 IVAI-REV/1251/2015/II 

3.  00432415 IVAI-REV/1252/2015/II 

La información requerida consistió en: 

En los folios 00432215 y 00432315, solicita. 
 “… 
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Relación de los convenios que ha celebrado el ayuntamiento con 
personas físicas o morales detallando el objeto 

Relación de asuntos jurídicos que actualmente lleva el ayuntamiento de 
jilotepec  detallando los laudos demandas y juicios quien es el 
apoderado legal del ayuntamiento copia del poder o poderes que 
delega el ayuntamiento[sic]…” 

 

En el folio 00432415, solicita. 
 

“… 
Relación de los convenios que ha celebrado el ayuntamiento con 
personas físicas o morales detallando el objeto 

Copia de la nómina dada de alta ente la legislatura del estado[sic]” 

II. Ante la falta de respuesta por parte del sujeto obligado el seis 
de septiembre del presente año, la parte promovente interpuso los 
presentes recursos de revisión, manifestando que:  

 

 “…Fue omiso, ha violentado la ley de la materia en consecuencia, este 

recurso debe declararse fundado y procedente y debe apercibirse al 

sujeto obligado.  Para que a futuro cumpla con las obligaciones que le 

ley le impone. [sic]…” 

III. Mediante acuerdos dictados el día siete de septiembre de dos 
mil quince, se tuvieron por presentados los recursos de revisión, los 
cuales fueron radicados bajo las nomenclaturas IVAI-

REV/1250/2015/II, IVAI-REV/1251/2015/II e IVAI-REV/1252/2015/II, 
turnándose a la Ponencia a cargo del Comisionado José Rubén 
Mendoza Hernández. 

IV. Por economía procesal y con el objeto de evitar resoluciones 
contradictorias, por acuerdo del pleno de fecha ocho de septiembre del 
año en curso, se determinó acumular los recursos de revisión IVAI-

REV/1251/2015/II, IVAI-REV/1252/2015/II al IVAI-REV/1250/2015/II. 

V. Mediante acuerdo de la misma fecha, se admitieron los 
recursos de revisión, corriéndose traslado al sujeto obligado, el cual 
omitió comparecer.  

VI. Seguido el procedimiento en todas sus fases, se presentó el 
proyecto de resolución conforme a las siguientes:  

C O N S I D E R A C I O N E S 

PRIMERA. Competencia. El Pleno del Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información es competente para conocer y resolver los 
recursos de revisión, que tienen por objeto salvaguardar y garantizar el 
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derecho a la información y la protección de datos personales, y que son 
presentados en contra de las respuestas emitidas por el sujeto 
obligado, así como por las omisiones de las mismas.  

Lo anterior, con fundamento en lo previsto en los artículos 6, 
párrafos segundo y cuarto, apartado A, fracción IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 6 último párrafo y 67, párrafo 
segundo fracción IV, último párrafo de la Constitución Política del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 34, párrafo 1, fracciones XII y 
XIII, 42, párrafo 1, 64, párrafo 1, fracción VIII, 67, párrafos 1, 2, 3, 4, 69 y 
72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 73, 74 y 75 de los 
Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión, y 9, inciso A), fracción III, del 
Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información. 

SEGUNDA. Requisitos de procedibilidad. Este Cuerpo 
Colegiado advierte que en los presentes recursos de revisión se 
encuentran satisfechos los requisitos formales y substanciales previstos 
en el artículo 65 de la ley en cita, toda vez que en ellos se señala: a) 
Nombre del recurrente, su correo electrónico para recibir notificaciones; 
b) la Unidad de Acceso a la Información Pública ante la cual se presentó 
la solicitud; c) la descripción del acto que se recurre; d) la exposición de 
los agravios; y e) las pruebas que tienen relación directa con el acto o 
resolución que se recurre. 

Lo anterior, conforme a lo previsto en los artículos 64, 65, 66, 70.1 
y 71.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; y 63 de los Lineamientos 
Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso 
de Revisión. 

Por lo que al no advertirse la actualización de ninguna de las 
causales de improcedencia previstas en el artículo 70 de la multicitada 
Ley de Transparencia, este organismo debe entrar al estudio del fondo 
de los recursos de revisión. 

TERCERA. Estudio de fondo. El recurrente se inconforma de la 
falta de respuestas y entrega de la información solicitada. 

Por tanto, la controversia en el presente asunto se refiere a si 
operó o no la afirmativa ficta por parte del sujeto obligado, al no haber 
respondido a la parte recurrente en tiempo y forma en el plazo legal 
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previsto para ello, respecto de las solicitudes de información señaladas 
en los antecedentes de esta resolución.  

De conformidad con el texto vigente del artículo 1° 
constitucional, modificado por el decreto de reforma constitucional 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el diez de junio de dos 
mil once, en materia de derechos fundamentales, nuestro orden jurídico 
tiene dos fuentes primigenias: los derechos fundamentales reconocidos 
en la Constitución; y todos aquellos derechos humanos establecidos en 
tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. 

Las normas provenientes de ambas fuentes gozan de rango 
constitucional y, por tanto, son normas supremas del ordenamiento 
jurídico mexicano. Esto implica que los valores, principios y derechos 
que ellas materializan deben permear en todo el orden jurídico, 
obligando a todas las autoridades a su aplicación y, en aquellos casos en 
que sea procedente, a su interpretación.  

El derecho de acceso a la información está regulado en el 
segundo párrafo del artículo 6° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 13 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

El artículo 6º constitucional, en su apartado A, fracción I, señala 
que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, 
órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, 
así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y 
ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito 
federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en 
los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho 
deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. 

Asimismo, el derecho de petición consagrado en el artículo 8º 
constitucional implica la obligación de las autoridades de dictar a una 
petición hecha por escrito, esté bien o mal formulada, un acuerdo, 
también por escrito que debe hacerse saber en breve término al 
peticionario.  

Por su parte, el ya referido artículo 6° de la propia Constitución 
Federal establece que el derecho a la información será garantizado por 
el Estado.  
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Ambos derechos, reconocidos además en tratados internacionales 
y leyes reglamentarias, se encuentran vinculados y relacionados en la 
medida que garantizan a los gobernados el derecho, no sólo a que se 
les dé respuesta a sus peticiones por escrito y en breve término, sino 
que se haga con la información completa, veraz y oportuna de que 
disponga o razonablemente deba disponer la autoridad, lo que 
constituye un derecho fundamental tanto de los individuos como de la 
sociedad. 

Se ha establecido por parte de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación que el acceso a la información se distingue de otros derechos 
intangibles por su doble carácter: como un derecho en sí mismo y como 
un medio o instrumento para el ejercicio de otros derechos.  

En efecto, además de un valor propio, la información tiene uno 
instrumental que sirve como presupuesto del ejercicio de otros derechos 
y como base para que los gobernados ejerzan un control respecto del 
funcionamiento institucional de los poderes públicos, por lo que se 
perfila como un límite a la exclusividad estatal en el manejo de la 
información y, por ende, como una exigencia social de todo Estado de 
Derecho.  

Así, el acceso a la información como garantía individual tiene por 
objeto maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el 
ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad 
de datos, voces y opiniones; incluso algunos instrumentos 
internacionales lo asocian a la libertad de pensamiento y expresión, a 
las cuales describen como el derecho que comprende la libertad de 
buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole.  

Por otro lado, el acceso a la información como derecho colectivo 
o garantía social cobra un marcado carácter público en tanto que 
funcionalmente tiende a revelar el empleo instrumental de la 
información no sólo como factor de autorrealización personal, sino 
como mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho 
fundado en una de las características principales del gobierno 
republicano, que es el de la publicidad de los actos de gobierno y la 
transparencia de la administración.  

Por tanto, este derecho resulta ser una consecuencia directa del 
principio administrativo de transparencia de la información pública 
gubernamental y, a la vez, se vincula con el derecho de participación de 
los ciudadanos en la vida pública, protegido por la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Lo anterior se estableció en la jurisprudencia de rubro: ACCESO 

A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS 

INDIVIDUAL Y SOCIAL, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, 
página 743, Pleno, tesis P./J. 54/2008; véase ejecutoria en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, abril 
de 2008, página 1563. 

Para la efectiva tutela del derecho a acceder a la información 
pública, la fracción IV del artículo 6º constitucional, apartado A, precisa 
que se establecerán mecanismos de acceso a la información y 
procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los 
organismos autónomos especializados e imparciales que establece la 
propia Constitución. 

A nivel local, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Veracruz-Llave establece en su artículo 6º que los habitantes del 
Estado gozarán del derecho a la información. La ley establecerá los 
requisitos que determinarán la publicidad de la información en 
posesión de los sujetos obligados y el procedimiento para obtenerla, así 
como la acción para corregir o proteger la información confidencial. 

Asimismo, el artículo 7º señala que toda persona podrá ejercer el 
derecho de petición ante las autoridades del Estado, de los municipios, 
así como de los organismos autónomos, los cuales estarán obligados a 
dar respuesta escrita, motivada y fundada, en un plazo no mayor de 
cuarenta y cinco días hábiles. La ley regulará los casos en los que, ante 
el silencio de la autoridad administrativa, la respuesta a la petición se 
considere en sentido afirmativo.  

El artículo 67, fracción IV, señala que el derecho a la información 
y protección de datos personales los garantizará el Instituto 
Veracruzano de Acceso a la información, estableciéndose además, en lo 
que concierne, que el silencio de la autoridad ante las solicitudes de 
acceso a la información configurará la afirmativa ficta. Asimismo, el 
Instituto será competente para conocer, instruir y resolver en única 
instancia, las impugnaciones y acciones que se incoen contra las 
autoridades. 

 Del contenido de los numerales 59, 60, 61, 62 y 64, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que atendiendo al 
derecho humano de acceso a la información y el derecho de petición, 
las Unidades de Acceso deberán responderán a las solicitudes dentro de 
los diez días hábiles siguientes al de su recepción, notificando al 
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peticionario si existe la información solicitada, así como la modalidad de 
la entrega y, en su caso, el costo por reproducción y envío de la misma; 
informarle la negativa para proporcionarle la información solicitada en 
los casos que ésta sea clasificada como reservada o confidencial o bien 
que la información no se encuentra en los archivos, es decir inexistente, 
orientando al solicitante sobre el sujeto obligado a quien deba 
requerirla.  

Ahora bien, la falta de respuesta a una solicitud de acceso a la 
información, en los plazos señalados, se entenderá resuelta en sentido 
positivo.  

El sujeto obligado deberá entregar la información solicitada, de 
manera gratuita, en un plazo no mayor a diez días hábiles, siempre y 
cuando no se trate de información reservada o confidencial.  

En este sentido, se puede concluir que todos los sujetos obligados 
tienen el deber de dar respuesta a la solicitud que plantee un 
interesado, ya sea entregándole la información pedida o bien 
informarle de forma fundada y motivada la negativa, ya fuere por su 
inexistencia, su reserva o su clasificación. 

Ante una falta de respuesta que no amerita mayor 
comprobación, debe ajustarse tal falta de respuesta en beneficio del 
acceso a la información por virtud del silencio administrativo en el que 
cayó el sujeto obligado. 

Cabe destacar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
criterios relativos a la materia de transparencia, ha señalado que en los 
casos en que el interesado haya satisfecho los trámites, plazos, pago de 
derechos y requisitos exigidos en la ley para la obtención de 
información y ésta no se entregue en tiempo por el ente público 
correspondiente, supuesto en el que debe entenderse que la respuesta 
es en sentido afirmativo en todo lo que favorezca al solicitante, excepto 
cuando la solicitud verse sobre información de acceso restringido en 
cuyo caso se entenderá en sentido negativo. 

Asimismo, el máximo tribunal ha señalado que como 
consecuencia que se deriva de la actualización de la afirmativa ficta, el 
ente público queda obligado a otorgar la información al interesado en 
un periodo no mayor al periodo de diez días hábiles previsto en la ley, 
posteriores al vencimiento del plazo para la respuesta, siempre y 
cuando no se trate de información catalogada como de acceso 
restringido, así como que si la respuesta a la solicitud de información 
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fuese ambigua o parcial, a juicio del solicitante, puede impugnar tal 
decisión en los términos de la ley de la materia. 

Lo anterior se encuentra previsto en la jurisprudencia de rubro: 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

DISTRITO FEDERAL. EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DE LA MISMA ENTIDAD CARECE DE 

COMPETENCIA LEGAL PARA CONOCER DE LAS RESOLUCIONES DE 

AFIRMATIVA O NEGATIVA FICTA PREVISTAS EN LA LEGISLACIÓN 

DE ESA MATERIA, Novena Época Registro: 167338. Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, Abril de 
2009. Materia(s): Administrativa. Tesis: I.15o.A.122 A. Página: 1975. 

Asimismo, se ha establecido en la jurisprudencia dictada por los 
Tribunales Colegiados de Circuito del Poder Judicial de la Federación, 
que procede la inconformidad por parte del interesado cuando la 
autoridad obligada a proporcionar información la entregue ya fuere 
incompleta o sin que corresponda a lo solicitado, y también existe como 
supuesto de procedencia la configuración de la resolución negativa 
ficta, al no recaer respuesta a la petición respectiva dentro del término 
previsto para ello.  

Igualmente, se establece que los procedimientos de revisión en 
materia de acceso a la información se rigen por el principio de 
expeditez, conforme al artículo 6o., apartado A, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mientras que el 
derecho fundamental de acceso a la justicia, tutelado por el artículo 17 
de la Norma Fundamental, compele a los órganos jurisdiccionales para 
que, en sus interpretaciones, remuevan o superen los obstáculos o 
restricciones, innecesarias o irracionales, para obtener un 
pronunciamiento en torno a las pretensiones de los gobernados. 

Lo anterior se desprende del criterio jurisprudencial 
PROCEDIMIENTO DE INCONFORMIDAD. PROCEDE CON BASE EN EL 

ARTÍCULO 125, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA 

IMPUGNAR LA ENTREGA INCOMPLETA O INCORRECTA DE LA 

INFORMACIÓN SOLICITADA, AUN CUANDO EN RELACIÓN CON LA 

MISMA PETICIÓN SE HUBIERE CONFIGURADO PREVIAMENTE LA 

NEGATIVA FICTA, Décima Época,  Registro: 2005698  Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito  Tipo de Tesis: Aislada  Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación  Libro 3, Febrero de 2014, Tomo 
III  Materia(s): Administrativa  Tesis: IV.2o.A.71 A (10a.)  Página: 2578. 
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En el expediente en estudio, la promovente de los tres recursos, 
expresa como agravio lo siguiente: 

“…Fue omiso, ha violentado la ley de la materia en consecuencia, este 

recurso debe declararse fundado y procedente y debe apercibirse al 

sujeto obligado.  Para que a futuro cumpla con las obligaciones que le 

ley le impone. [sic]…” 

En tales circunstancias, los mismos serán estudiados en su 
conjunto, en razón de su coincidencia plena. 

Resultan fundados, los agravios esgrimidos por la parte 
recurrente conforme a lo siguiente:  

Para que se actualice una omisión deben concurrir los siguientes 
elementos: 

• Existir una obligación, a cargo de la autoridad responsable, de hacer 

o no hacer; 

• Estar fijado un plazo por la ley para realizar esa obligación, y 

• Que el sujeto obligado no cumpla con la obligación establecida 

dentro del plazo señalado. 

Por lo tanto, si el artículo 59 párrafo 1 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave le impone la obligación a las unidades de acceso de 
responder las solicitudes dentro del plazo de diez días hábiles siguientes 
al de su recepción; entonces en los presentes casos se actualiza la figura 
de la omisión, pues el ente obligado ha sido omiso en otorgar respuesta 
al solicitante pese a las oportunidades que ha tenido de cumplir con su 
obligación, es decir, primeramente, pudo proveer la información en la 
fecha de la solicitud, y posteriormente pudo hacerlo durante la 
substanciación del presente recurso, sin embargo optó por no hacerlo 
así como de autos se desprende. 

Lo anterior irroga perjuicio a la parte promovente, en virtud de 
que se le impide ejercer su derecho de acceso a la información, por ello, 
que este Instituto considera que el sujeto obligado debe dar respuestas 
a las solicitudes de información, ya que la documentación requerida es 
en parte información pública y por otra obligaciones de transparencia 
la cual se encuentra constreñida a publicitar de conformidad con lo 
siguiente: 

 
Respecto a la información considerada como pública, los artículos 

3, párrafo 1, fracciones V, VI, IX, 4, párrafo 1 5, párrafo 1 IV y 6, párrafo 
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1 fracciones I, II y VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
establecen: 

Artículo 3.  1. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:  

[…] 

V. Documentos: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, 

oficios, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, 

instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien cualquier otro registro 

que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos 

obligados y sus servidores públicos, sin importar su fuente o fecha de 

elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, 

impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; 

VI. Información: La contenida en los documentos que los sujetos obligados 

generen, obtengan, transformen o conserven por cualquier título; 

IX. Información Pública: Bien público contenido en documentos escritos o 

impresos, en fotografías, grabaciones, soporte magnético o digital o en 

cualquier otro medio que esté en posesión de los sujetos obligados 

enunciados en esta ley y que no haya sido previamente clasificado como de 

acceso restringido; 

 

Artículo 4 1. La información generada, administrada o en posesión de los 

sujetos obligados es un bien público. Toda persona tiene derecho a 

obtenerla en los términos y con las excepciones que esta Ley señala, así 

como a consultar documentos y a obtener copias o reproducciones gráficas 

o electrónicas, simples o certificadas. No será necesario acreditar interés 

legítimo para solicitar y acceder a la información pública. 

 

Artículo 5 1. Son sujetos obligados de esta ley:  

[…] 

IV. Los Ayuntamientos o Consejos Municipales, las dependencias de la 

administración pública municipal y entidades paramunicipales; 

Artículo 6 1. Los sujetos obligados deberán: 

I. Hacer transparente su gestión mediante la difusión de la información 

pública que conserven, resguarden o generen; 

II. Facilitar a los particulares el acceso a la información contenida en la 

rendición de cuentas una vez cumplidas las formalidades establecidas en la 

ley por los sujetos obligados;  

[…] 

IV. Integrar, organizar, clasificar y manejar con eficiencia sus registros y 

archivos; 

 
Por otro lado respecto a las obligaciones de transparencia, el 

artículo 8, párrafo 1, IV, XIX, todos del mismo ordenamiento legal 
dispone: 

Artículo 8 1. Los sujetos obligados deberán publicar y mantener actualizada 

la siguiente información pública de conformidad con los lineamientos que 

expida el Instituto al inicio de cada año o dentro de los siguientes veinte 

días naturales a que surja alguna modificación, de acuerdo con sus 

atribuciones y a disposición de cualquier interesado: 

IV. La información relativa a sueldos, salarios y remuneraciones de los 

servidores públicos, deberá ser publicada de la siguiente forma:  
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a. El tabulador y las compensaciones brutas y netas, así como las 

prestaciones correspondientes del personal de base, de confianza y del 

contratado por honorarios. Igualmente deberá publicarse el número total 

de las plazas y del personal por honorarios, especificando las vacantes por 

cada unidad administrativa.  

b. Esta información deberá desagregarse por puestos, tratándose del 

trabajo personal subordinado; en el caso de remuneraciones al trabajo 

personal independiente, la información deberá desagregarse por el tipo de 

servicio de que se trate. En ambos casos la información deberá contener, 

además, las prestaciones que en dinero o en especie corresponda. 

Igualmente deberá especificarse el número de personas que ocupan los 

puestos, haciendo el desglose por niveles. En el caso de servicios personales 

independientes, se deberá especificar el número de personas contratadas 

en cada tipo de servicio.  

c. Los ingresos a que se hace referencia son los netos de impuestos, 

incluyendo además, aquellos que se encuentran exentos del impuesto sobre 

la renta. 

[…] 

XIX. Los acuerdos concertados entre los sujetos obligados, fundaciones y 

organizaciones de la sociedad civil;  

XX. Los convenios de coordinación celebrados con otras autoridades y los 

convenios de colaboración celebrados con particulares; 

[…] 

XXVIII. Los contratos, convenios y condiciones generales de trabajo que 

regulen las relaciones laborales del personal sindicalizado y de confianza 

que se encuentre adscrito a los Sujetos  Obligados; así como el monto de las 

transferencias o apoyos económicos que se desprendan de lo anterior; 

 
 Aunado a ello, la información solicitada, está relacionada con la 
función y actividades que como entidad pública realiza el ente obligado 
en ejercicio de sus atribuciones previstas en los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 a 71 de la 
Constitución Política del Estado de Veracruz-Llave; 35 fracciones XX, 
XXII, XXIV, XXXIII Y XXXVI, 36 fracción VI, 37 fracción I, 72 fracción XIX, 
89 fracción I y II, 91 fracción I 96 ter fracción XI inciso b) 103, 175 
fracción VIII y 187, fracción IX y XV, todos de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre. 

 
Artículo 35. Los Ayuntamientos tendrán las siguientes atribuciones: 
[…] 
XX. Sujetarse, en las relaciones con sus trabajadores, a las leyes que en 
esta materia expida el Congreso del Estado y a los convenios que se 
celebren con base en dichas leyes, de conformidad con los presupuestos de 
egresos que apruebe el Ayuntamiento. 
[…] 
XXII. Celebrar, previo acuerdo de sus respectivos Cabildos, convenios de 
coordinación y asociación con otros municipios para la más eficaz 
prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que 
les correspondan. En este caso y tratándose de la asociación de municipios 
del Estado con municipios de otras entidades federativas, deberán contar 
con la aprobación del Congreso. Asimismo, cuando a juicio del 
Ayuntamiento respectivo sea necesario, podrán celebrar convenios con el 
Estado para que éste, de manera directa o a través del organismo 
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correspondiente, se haga cargo en forma temporal de algunos servicios 
públicos o funciones, o bien se presten o ejerzan coordinadamente por el 
Estado y el propio municipio; 
[…] 
XXIV. Celebrar convenios, previa autorización del Congreso del Estado, con 
personas físicas o morales; 
 […] 
XXXIII. Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas 
federales; 
[…] 
XXXVI. Cuando se trate de la contratación de obras y servicios públicos que 
comprometan al municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento, 
se requerirá el acuerdo del Cabildo, para someterlo a la aprobación del 
Congreso del Estado; en el caso de contratos de obra pública cuyo monto 
exceda del veinte por ciento de la partida presupuestal respectiva, se 
requerirá en los mismo términos el acuerdo del Cabildo, para someterlo a la 
aprobación del Congreso del Estado o, en sus recesos, de la Diputación 
Permanente. 
 
Artículo 36. Son atribuciones del Presidente Municipal: 
[…] 
VI. Suscribir, en unión del Síndico, los convenios y contratos necesarios, 
previa autorización del Ayuntamiento; 
 
Artículo 37. Son atribuciones del Síndico:  
I. Procurar, defender y promover los intereses del municipio en los litigios en 
los que fuere parte, delegar poderes, comparecer a las diligencias, 
interponer recursos, ofrecer pruebas y formular alegatos, formular 
posiciones y, en su caso rendir informes, promover el juicio de amparo y el 
juicio de lesividad.  
Para delegar poderes, otorgar el perdón judicial, desistirse, transigir, 
comprometerse en árbitros o hacer cesión de bienes municipales, el Síndico 
requiere la autorización previa del Cabildo. II. Representar legalmente al 
Ayuntamiento; 
 
Artículo 72. Cada Ayuntamiento contará con una Tesorería, cuyo titular 
deberá reunir los requisitos establecidos en el artículo 68 de esta Ley y ser 
nombrado conforme a lo dispuesto por este ordenamiento, y tendrá las 
atribuciones siguientes: 
[…] 
XIX. En materia de Catastro y de conformidad con los convenios que al 
efecto se celebren: a) Recabar la información necesaria de las autoridades, 
dependencias y entidades de carácter federal, estatal o municipal y de los 
particulares, para la formación y conservación del banco de datos; b) 
Localizar cada predio, mediante su deslinde y medida, incorporando los 
elementos jurídicos, sociales, económicos y estadísticos que lo constituyen, 
con observancia de los métodos que determine la autoridad catastral 
estatal; c) Contratar los servicios de empresas o particulares especializados 
en materia de catastro, los trabajos topográficos, fotogramétricos, 
valuaciones y los necesarios para la ejecución del catastro como sistema 
técnico, bajo la norma y supervisión que establezca el Gobierno del Estado; 
d) Valuar los predios conforme a las tablas de valores unitarios en vigor, que 
establezca el Congreso del Estado y conforme a las normas y 
procedimientos instaurados por el Estado para este efecto; e) Elaborar y 
conservar los registros catastrales en los modelos diseñados y 
disposiciones establecidas por el Estado en este concepto, así como el 
archivo de los mismos; f) Actualizar los registros catastrales cuando por 
cualquier circunstancia sufran alteración, registrando oportunamente todas 
las modificaciones que se produzcan; g) Informar a la autoridad catastral del 
Estado, sobre los valores de los terrenos y las modificaciones que sobre 
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ellos recaigan por tráfico inmobiliario o sobre la infraestructura y 
equipamiento urbanos; h) Expedir certificados de valor catastral y demás 
constancias de los registros catastrales de su circunscripción territorial, 
previo pago de los derechos correspondientes; i) Notificar a los interesados, 
por medio de la cédula catastral, el resultado de las operaciones catastrales 
en su jurisdicción; j) Recibir y, en su caso, turnar a la autoridad competente, 
para su resolución, los escritos de interposición del recurso administrativo 
de revocación que, en materia catastral, presenten los interesados; k) 
Turnar periódicamente a la autoridad catastral del Estado toda modificación 
a los registros catastrales, conforme a lo establecido en la ley de la materia; 
l) Elaborar y mantener actualizado un padrón de terrenos baldíos, ubicados 
dentro de las zonas urbanas y suburbanas del Municipio. 
 
Artículo 89. El Ayuntamiento, a través de la Tesorería Municipal, quien será 
el fideicomitente único del Gobierno Municipal, y en unión del Síndico, 
cuidará que los contratos mediante los cuales se constituyan los 
fideicomisos públicos contengan: I. Disposiciones que precisen los derechos 
y acciones que corresponda ejercer al fiduciario sobre los bienes 
fideicomitidos; II. Las instituciones que establezca o que se deriven de 
derechos de fideicomisarios; 
 
Artículo 91. La institución fiduciaria tendrá las obligaciones siguientes: I. 
Realizar y celebrar, por instrucción del Comité Técnico, los actos, contratos 
y convenios de los que resulten derechos y obligaciones para el fideicomiso; 
 
Artículo 96 ter. Las concesiones para usar, explotar y aprovechar bienes de 
dominio público municipal deberán sujetarse a las bases siguientes: 
[…] 
XI. Las controversias que se susciten sobre interpretación y cumplimiento de 
las concesiones para usar, explotar y aprovechar bienes del dominio público 
del municipio, y toda clase de contratos relacionados con estas últimas, se 
decidirán con base en los ordenamientos siguientes, en el orden de 
prioridad que se indica: 
[…] 
b) Por los términos mismos de las concesiones y contratos de que se trate; 
Artículo 103. Los municipios podrán celebrar convenios, previa autorización 
del Congreso del Estado o de la Diputación Permanente, la que se otorgará 
siempre y cuando la coordinación o asociación arrojen un beneficio en la 
prestación de los servicios a los habitantes de los municipios, exista un 
acuerdo de cabildo aprobado por las dos terceras partes de sus miembros y 
se haya escuchado a los Agentes y Subagentes Municipales, así como a los 
Jefes de Manzana. Esta disposición regirá para los casos siguientes: I. Con 
municipios de otras entidades federativas, para la más eficaz prestación de 
los servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les 
correspondan; II. Con el Estado, para que éste de manera directa o a través 
del organismo correspondiente, se haga cargo en forma temporal de 
algunos servicios públicos o funciones, o bien se presten o ejerzan 
coordinadamente por el Estado y el propio municipio. El convenio que se 
celebre deberá establecer los derechos y obligaciones del Estado y del 
Municipio para la prestación de servicios públicos; III. Con el Estado o la 
Federación, para que se hagan cargo de algunas de las funciones 
relacionadas con la administración y recaudación de las contribuciones y 
tasas adicionales que aquellos establezcan en su favor; IV. Con el Estado o 
la Federación, para asumir la ejecución y operación de obras y la prestación 
de servicios públicos que correspondan a aquellos, cuando el desarrollo 
económico y social lo hagan necesario; V. Con el Estado o la Federación, 
para que éstos asuman la ejecución y operación de obras y la prestación de 
servicios públicos que corresponda a los municipios, cuando el desarrollo 
económico y social lo hagan necesario; VI. Con personas físicas o morales 
para la ejecución u operación de obras, o la prestación de servicios públicos 
municipales, cuando en virtud del convenio y sin afectar la calidad del 
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servicio, se produzcan beneficios para el Municipio en los términos de esta 
Ley; VII. Con la Federación o el Estado para realizar actividades o ejercer 
facultades en bienes y zonas de jurisdicción federal o estatal. Para la 
realización de acciones conjuntas o para delegarles atribuciones en materia 
de preservación, conservación y restauración del equilibrio ecológico, así 
como la protección y mejoramiento del ambiente; o VIII. Con el Estado, para 
que éste asuma actividades o ejerza facultades en la jurisdicción del 
municipio, ejecutando acciones conjuntas y atribuciones delegadas en 
materia catastral, como son la elaboración, mantenimiento y actualización 
del Catastro, dependiendo de la norma, asesoría y supervisión Estatal. 
Tratándose de convenios con otros municipios de la entidad, sólo se 
requerirá el previo acuerdo entre sus respectivos Ayuntamientos, 
notificándolo al Congreso del Estado o a la Diputación Permanente. 
 
Artículo 175. A la Junta Municipal Electoral le corresponden las siguientes 
atribuciones: 
[…] 
VIII. Gestionar oportunamente ante el Instituto Electoral Veracruzano, previo 
convenio de colaboración que éste celebre con el Instituto Federal Electoral, 
las listas nominales de electores, necesarias para aplicar el procedimiento 
de voto secreto en las congregaciones o rancherías; 
Artículo 187. Los documentos a que se refiere el artículo anterior serán: 
[…] 
IX. La documentación relativa a convenios o contratos que el Municipio 
tenga con otros municipios, con el Estado, con la Federación o con 
particulares; 
[…] 
XV. Los asuntos, contratos, convenios u obras pendientes de atención o 
trámite, conforme al ejercicio de atribuciones del Ayuntamiento, Ediles y 
servidores públicos municipales; y 
 

 
En este orden de ideas, de lo antes transcrito se desprende con 

claridad que la información solicitada por la ahora recurrente 
consistente en una relación de convenios celebrados por el 
ayuntamiento con personas físicas o morales detallando su objeto, así 
como la relación de asuntos jurídicos que actualmente lleva el 
ayuntamiento, informando quien es el apoderado legal y copias de los 
poderes delegados por el Ayuntamiento, es información pública que 
genera el Ayuntamiento y por tanto, debe proporcionarse al solicitante. 
 
 Con relación a la copia de la nómina dada de alta ante la 
Legislatura del Estado, cabe hacer la precisión que el documento que 
los ayuntamientos mandan al congreso del estado, es propiamente la 
plantilla de personal del mismo, siendo este documento generado 
igualmente por el ayuntamiento de conformidad con los artículos 35 
fracción V, 45 fracción IV, 70 fracción IV y 187 fracción VIII, todos de la 
Ley Orgánica del Municipio Libre mencionada con antelación: 
 

Artículo 35. Los Ayuntamientos tendrán las siguientes atribuciones: 
[…] 
V. Aprobar los presupuestos de egresos según los ingresos disponibles, 
conforme a las leyes que para tal efecto expida el Congreso del Estado. Anexo 
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al presupuesto de egresos, se aprobará la plantilla de personal, que contendrá 
categoría, nombre del titular y percepciones; 
Artículo 45. La Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal se integrará por 
el Síndico y un Regidor y tendrá las atribuciones siguientes:  
[…] 
IV. Formular los proyectos anuales de ingresos y egresos, así como de la 
plantilla de personal, para que sean presentados al Ayuntamiento en su 
oportunidad, de conformidad con lo establecido por esta ley y demás 
disposiciones aplicables; 
 
Artículo 70. Son facultades y obligaciones del Secretario del Ayuntamiento:  
[…] 
IV. Expedir las copias, credenciales y demás certificados que acuerde el 
Ayuntamiento, así como llevar el registro de la plantilla de servidores públicos 
de éste; 
 
Artículo 187. Los documentos a que se refiere el artículo anterior serán: 
VIII. La plantilla y los expedientes del personal al servicio del Municipio, 
antigüedad, prestaciones, catálogo de puestos y demás información 
conducente, debiendo observar respecto del personal de confianza lo dispuesto 
por la fracción XX, segundo párrafo, del Artículo 35 de esta Ley; 

 

En las relatadas circunstancias, debe otorgarse la plantilla de los 
servidores públicos al servicio del Ayuntamiento, en razón de ser 
igualmente información pública generada por el ente municipal. 

Ahora bien, supuesto de que la información solicitada contenga 
datos personales el sujeto obligado deberá suprimir los mismos y 
elaborar una versión pública, debiéndose ajustar a lo establecido en los 
artículos 58 de la citada ley de transparencia y 6, fracción IV, de la Ley 
581 para la tutela de los Datos Personales en el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 En el caso de no contar con lo solicitado, deberá justificarlo e 
informar las acciones realizadas tendientes a su localización, toda vez 
que las unidades de acceso a la información deben de entregar o negar 
la información solicitada, fundando y motivando su resolución en 
cumplimiento de dicha ley, atento a lo dispuesto en el artículo 29 en su 
fracción III de la ley de la materia. 

 Por último, de las solicitudes de información se advierte 
que la parte recurrente requirió que la entrega de la misma se 
efectuara vía electrónica. 

 
En relación con este punto, el Pleno de este Instituto al decidir, 

entre otros, los Recursos IVAI-REV/652/2011/RLS; IVAI-REV/1074/2011/III; 
IVAI-REV/1023/2012/III e IVAI-REV/69/2013/III, ha precisado que tal 
posibilidad se actualiza tratándose de obligaciones de transparencia de 
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Ayuntamientos con población superior a los setenta mil habitantes, 
toda vez que ante el deber de publicarla de manera electrónica, tal 
circunstancia permite el envió de la información en esa misma 
modalidad.  

 
Hipótesis que no se actualiza en el caso que nos ocupa porque si 

bien lo requerido en las solicitudes de información, en parte, son 
obligaciones de transparencia, el Ayuntamiento de Jilotepec, cuenta 
con una población menor a los setenta mil habitantes, tal como lo 
muestran los indicadores del Banco de Información del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), consultables en el vínculo 
electrónico:http://www3.inegi.org.mx/sistemas/mexicocifras/default.aspx
?e=30 

 
En razón de lo anterior, lo procedente es ordenar al sujeto 

obligado, la entrega de la información en la modalidad en la que se 
genere o resguarde, no obstante lo anterior, si la misma cuenta con la 
información digitalizada y cuenta con la tecnología suficiente, nada le 
impide remitirla al correo electrónico indicado por el recurrente y/o vía 
sistema Infomex-Veracruz, acorde con el artículo 4, párrafo tercero de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 
de Veracruz.  

 
Así mismo, de conformidad con el artículo 9, párrafo 3, In fine de 

la Ley de la materia, deberá publicar la información requerida en el 
tablero o mesa de información municipal. Ambas cosas, deberá 
realizarlas en un plazo no mayor a quince días hábiles, contados a partir 
de que cause estado la presente resolución, lo anterior en términos de 
lo dispuesto por los numerales 57, párrafos 1 y 4, 62 y 72  de la ley 848. 

 

CUARTA. Exhorto. Cabe destacar que el legislador estableció 
una serie de disposiciones que buscan garantizar un ejercicio expedito 
del derecho de acceso a la información, así como poner en manos de los 
sujetos obligados, herramientas útiles para que puedan procesar y 
gestionar en forma rápida y adecuada, las solicitudes de acceso a la 
información.  

 
De ahí que los plazos, principios y criterios bajo los cuales se rige 

el ejercicio del derecho de acceso a la información sean el de 
publicidad, sencillez, gratuidad, expeditez y oportunidad.  

 
Este esquema no fue observado y consecuentemente, se generó 

un perjuicio y un retraso en el cumplimiento al derecho de acceso a la 
información de la parte recurrente, por lo que resulta oportuno 



  
 

IVAI-REV/1250/2015/II 
y acumulados 

   17  

exhortar al sujeto obligado para que en posteriores ocasiones dé cabal 
cumplimiento a los procedimientos y términos establecidos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, respecto a la tramitación de las 
solicitudes de información que se le formulen, apercibido que de no 
hacerlo se procederá en los términos del Título Cuarto de la citada Ley, 
relativo a las Responsabilidades y Sanciones. 

 
Por lo expuesto y fundado, se: 
 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Se ordena al Ayuntamiento de Jilotepec, Veracruz, 
proporcionar al recurrente en forma gratuita la información solicitada y 
publicarla en el tablero o mesa de información municipal en los 
términos señalados en el considerando tercero, lo que deberá realizar 
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir de que cause 
estado la presente resolución. 

 
SEGUNDO. Se exhorta al sujeto obligado para que en 

posteriores ocasiones dé cabal cumplimiento a los procedimientos y 
términos establecidos en la Ley de la materia, respecto a la tramitación 
de las solicitudes de información que se le formulen, apercibido que de 
no hacerlo se procederá en los términos del Título Cuarto de la citada 
Ley, relativo a las Responsabilidades y Sanciones. 

 
TERCERO. Se informa a la parte recurrente que:  

 
a) Cuenta con ocho días hábiles a partir del día siguiente en 

que se notifique la presente resolución, para manifestar si autoriza la 
publicación de sus datos personales, en el entendido que de no 
hacerlo así, se tendrá por no autorizada su publicación; 

 
b) Deberá informar a este instituto, si se permitió el acceso a 

la información y si le fue entregada y recibida la misma en los 
términos indicados en este fallo, en el entendido que de no hacerlo, 
existirá la presunción de que la resolución ha sido acatada. Lo que 
deberá realizar dentro del plazo de tres días hábiles posteriores al en 
que el sujeto obligado cumpla con lo mandado en la presente 
resolución o de que fenezca el plazo otorgado para su cumplimiento 
en términos de lo previsto en el artículo 72 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave; y 
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c) La resolución pronunciada puede ser combatida a través 

del Juicio de Protección de Derechos Humanos ante la Sala 
Constitucional del Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

 
Lo anterior, con apoyo en lo ordenado en el artículo 73 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave; 10 de la Ley del Juicio de Protección 
de Derechos Humanos del Estado de Veracruz; y 74 fracciones V, VIII y 
IX de los Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión. 

 

Notifíquese la presente resolución en términos de ley. 

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los integrantes 
del Pleno del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, ante la 
secretaria de acuerdos, con quien actúan y da fe. 
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